
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de septiembre de dos mil veinte 

 
 

  

 

 

 

 

 

Una vez vencido el traslado de la liquidación realizada por la parte 

ejecutada, se procedió por el despacho a realizar el control de la 

misma, lo que permitió advertir que ésta no estaba ajustada a la 

liquidación ya aprobada y a las cuotas causadas; por ello se procede 

a realizar la liquidación por parte del Despacho, teniendo en cuenta 

que en la presentada por la parte demandada, no es clara con 

relación a las cuotas que se venían adeudando de la liquidación 

aprobada el 11 de diciembre de 2019, la cual cubría hasta el mes de 

noviembre de 2019.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se aprueba la liquidación del 

crédito confeccionada por el Juzgado hasta el mes de septiembre del 

presente año, con las referidas adecuaciones, según lo previsto en 

el numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. por lo cual se tiene que el 

ejecutado al mes de septiembre del corriente adeuda la suma de  

$1’291.553,4o.  

Radicado  05001 31 10 014 2018 00426 00 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 

Demandante  Olga Nidia Villegas Muñoz  

Demandado Luis Alfonso Zúñiga Valois 

Providencia  Corrige y aprueba liquidación. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA 

CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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